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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que el apoderado de la parte demandante allegó solicitud para 
autorización expresa de entrega de títulos judiciales, de conformidad con lo 
estipulado en auto de terminación del 30 de septiembre del año en curso. Sírvase 
proveer. Manizales 05 de diciembre de 2022. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

 
Manizales, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 

EDUCADORES – COOMEDUCAR 
DEMANDADO:  MARÍA HELENA ÁRIAS VALENCIA 
RADICADO:  170014003-010-2021-00372-00 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisada la 
solicitud proveniente del apoderado judicial de la parte demandante, quien 
además anexa poder especial conferido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 
EDUCADORES – COOMEDUCAR con la facultad expresa para recibir y cobrar títulos 
judiciales a favor de la Cooperativa, dentro de estas diligencias, se AUTORIZA al 
abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ identificado con cédula de 
ciudadanía número1.088.251.495 y T.P. 178.921 del C.S de la J., para que reciba y 
cobre los títulos judiciales constituidos dentro de las presentes diligencias, de 
conformidad con auto del 30 de septiembre de 2022, hasta el monto de UN MILLON 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($1.095.000.oo). 
 
Por SECRETARÍA, líbrese la comunicación correspondiente a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, para que proceda a realizar la 
correspondiente entrega.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 208 del 06 de diciembre de 2022 
Secretaría 
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